
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 504-2024-MPA 

Ayabaca, 18 de octubre del 2024 

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AYABACA. 

VISTOS: 

La Resolución de Alcaldía Nº 426-2024-MPA-A, de fecha 09 de setiembre de 2024; 
Resolución de Alcaldía Nº 472-2024-MPA-A, de fecha 25 de setiembre de 2024; Informe Nº 021-

�� 2024-MPA-GDUR-SSLO/ING.AASR/I.O.-ASIA Y ACO, de fecha 1 O de octubre de 2024, emitido 
�,¡.

<::> 
·• .t �

'\
\ por el inspector de obra; Informe Nº 928-2024-MPA-GDUR-SSLO/ING.EWAS, de fecha 10 de

• i\octubre de 2024, emitido por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación Obras; Informe Nº 2804-
: • 024-MP A-GDUR, de fecha 15 de octubre de 2024, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y 

Rural; Proveído SIN, de fecha 15 de octubre de 2024, emitido por la Gerencia Municipal; Informe
Nº 911�2024-MPA-GAJ-PLAO, de fecha 16 de octubre de 2024, emitido por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica, y; 

CONSIDERANDOS: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Reforma 
Constitucional Nº 28607, reconoce a los Gobiernos Locales, autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos, y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico: concordante 

.�- _ _ con los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley Nº27972 Ley Orgánica de Municipalidades; 
Pi?a�. � ':. Que, el artículo VIII, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece 

SUBGERENCJ_A ��··· los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y de 
º.¡

L
�g���g�:"' � formidad con la Constitución regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; así 
DE OBRAS ' c • no las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos a los sistemas administrativos del 

stado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio; 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 426-2024-MPA, de fecha 09 de setiembre de 2024, se 
resuelve en su Artículo Primero: CONFORMAR el comité de recepción de la obra: 
"RENOVACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y RED PRINCIPAL; EN EL (LA) SISTEMA 
DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ASIA YACO, DISTRITO DE A YABACA Y 
PROVINCIA DE AYABACA, DEPARTAMENTO DE PIURA" CON CUI Nº2423565; el mismo 
que se conforma de la siguiente manera: 

1, 
����.J TITULARES 

º· Wilmer Farfán Mariñas Sub Gerente de Obras (Presidente) 
,g Elmer William Andrade Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras (Primer 

Santloval Miembro 
ln°.' Albert Asunción Salazar Rojas Ins ector de obra (Se undo Miembro) 
fio. José Peña Nuñez Residente de obra (Tercer Miembro) 

,,.. Que, con Resolución de Alcaldía Nº 472-2024-MPA, de fecha 25 de setiembre de 2024, se 
resuelve en su Artículo Primero: ACEPTAR LA RENUNCIA del ING. FARFÁN MARIÑAS
WILMER, en el cargo de SUB GERENTE DE OBRAS de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, a 
partir del 25 de setiembre del 2024, en la cual estuvo laborando bajo modalidad de CAS Confianza 
( ... ); 

Que, con Informe Nº 021-2024-MPA-GDUR-SSLO/ING.AASR/I.O.- ASIAYACO, de 
fecha 1 O de octubre de 2024, el inspector de obra indica: al existir la RENUNCIA del ING. FARF ÁN 
MARIÑAS WILMER, en el cargo de SUB GERENTE DE OBRAS, quien había sido designado como 
Presidente del COMITÉ DE RECEPCIÓN conformado mediante Resolución de Alcaldía Nº 426-
2024-MPA, se recomienda realizar la RECONFORMACIÓN de COMITÉ DE RECEPCIÓN DE
OBRA para el proyecto: "RENOVACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y RED PRINCIPAL;
EN EL (LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ASIAYACO, 
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E. La Comisión de Recepción y Liquidación de la Obra estará conformada por tres (03) miembros: un ingeniero o arquitecto,
representante de la Oficina de Obras, o la que haga sus veces según sus instrumentos de gestión interna, quien la presidirá, 
Gerente de Administración o Sub Gerente de Logística y el Inspector o el Supervisor, según corresponda, como asesor, 
pudiendo designar suplentes. Es indelegablc el ejercicio del encargo recibido.
F. Terminada la obra, la Comisión de Recepción y Liquidación de Obra dispondrá de un plazo máximo de diez ( 1 O) días para
verificar el cumplimiento del expediente técnico y modificaciones aprobadas y, en general, su buen funcionamiento, de ser 
el caso. La verificación se realizará necesariamente con presencia del Residente de Obra quien presentará el Expediente 
Técnico, los metrados finales de obra, planos de replanteo y pruebas de control de calidad efectuadas. 
a. De encontrarse observaciones se suscribirá un Acta de Observaciones, procediendo el o la Residente de Obra a la 
subsanación de las mismas, dentro del plazo establecido en el cual no podrá exceder la décima (1/10) parte del plazo de 
ejecución de la obra. Producida la subsanación y dentro del plazo establecido para ello, el Residente de Obra solicitará una 
nueva verificación, no siendo procedente que la Comisión formule observaciones distintas a las señaladas inicialmente. 
b. De ser conforme a lo ejecutado, se suscribirá un Acta de Recepción, en la que se dejará constancia de la entrega por parte
del Residente de Obra de los documentos siguientes: Expediente Técnico, Cuaderno de Obra, Memoria Descriptiva Final, 
Metrados Finales, Proyecto de Declaración de Fábrica (de ser el caso), Planos Finales de Replanteo o Post Construcción, 
Panel Fotográfico (antes, durante y después), Infames de Control de Calidad, Bitácora de Utilización de Maquinaria y 
Equipos, Pre Liquidación Técnico Financiera, Cierre Libro de Planillas y demás documentos que correspondan y que, a 
criterio de la Comisión, sean necesarios para fines de la liquidación y posterior saneamiento legal. 
c. El Residente o Administrador de Obra, llevará todo y pondrá a disposición de la Comisión de Recepción y Liquidación de
Obra, para su verificación, los libros y registros contables, así como la respectiva documentación sustentatorio debidamente 
ordenada y foliada. 

V'. •,1J, SUS GERENCIA 0 , 
IE SlJPER',li5iÓil: 1 � 

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral N.0 6 del Art 20, 
concordante con el art. 43 de la Ley Orgánica de las Municipalidades-Ley 27972; 

YLIQUlí.MCl'.)/1¡ � RESUELVE:DEOSR.� '-1 

'¡,,-------� •' ARTÍCULO PRIMERO. - RECONFORMAR EL COMITÉ DE RECEPCIÓN DE LA 
d_� A C OBRA: "RENOVACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN Y RED PRINCIPAL; EN EL 

(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ASIAYACO, DISTRITO 

1 

DE AYABACA Y PROVINCIA DE AYARACA, DEPARTAMENTO DE PIURA" CON 
CUI Nº2423565, el mismo que se conforma de la siguiente manera: 

ING. ELMER WILLIAM ANDRADE SANDOVAL 

ING. ANTONIO SEMINARIO MIJAHUANGA 

ING. ALBERT ASUNCIÓN SALAZAR ROJAS 
ING. JOSÉ PEÑA NUÑEZ 

TITULARES 

FUNCIONARIO DE LA SUB GERENCIA DE SUPERVISION Y 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS (PRESIDENTE) 
FUNCIONARIO DE LA SUB GERENTE DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO (IER MIEMBRO) 
INSPECTOR DE OBRA (200 MIEMBRO) 
RESIDENTE DE OBRA (3ER MIEMBRO) 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía Nº 426-2024-
MPA, de fecha 09 de septiembre del 2024. 

:� ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR a los miembros del Comité de Recepción, 
1,.. lfo � designados en el artículo primero de la presente Resolución.
t::RE:N , r'ri '' , 
Jr,¡!C¡p i . -� / ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo 

..;{:/''-/ Urbano y Rural, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Obras,
.::: '.) • Gerencia de Asesoría Jurídica, y demás instancias que resulten competentes, para su conocimiento y

fines. 

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR,
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ay 
Institucional. www. •ob. e/muni rovinciala 

a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
a, cumpla con publicar la presente en el portal 

QUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

A Nº260-A Y ABA CA
-PIURA-PERÚ
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